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SECRETARIA GENERAL 
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB  

AUTO DE APERTURA No. 029 PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 

La Secretaría General  y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a notificarle por medio del presente 
AVISO, a la señora LUZ ADRIANA QUINCENO VIANA, con C.C. No. 1.110.475.180 en calidad de 
Gerente del Hospital María Inmaculada de Rioblanco Tolima para la época de los hechos; YENNY 
MARCELA PORRAS DIAZ con C.C 1.006.157.028, en calidad de Jefe de Presupuesto del Hospital 
María Inmaculada de Rioblanco Tolima para la época de los hechos del  AUTO DE APERTURA No. 
029 de fecha 13 de noviembre de 2025, dentro del Proceso de responsabilidad fiscal radicado con 
el No. 112-022-2025 adelantado ante el mencionado hospital, proferido  por la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima.   

Comunicándole a la señora LUZ ADRIANA QUINCENO VIANA que podrá dar alcance a su versión 
libre y espontánea el día 19 de mayo de 2026 a las 8:00 A.M. en la oficina de la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal, ubicada en el séptimo piso (7) del edificio de la Gobernación del Tolima. 

Comunicándole a la señora YENY MARCELA PORRAS DIAZ que podrá dar alcance a su versión libre 
y espontánea el día 19 de mayo de 2026 a las 2:00 P.M. en la oficina de la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal, ubicada en el séptimo piso (7) del edificio de la Gobernación del Tolima. 

También lo puede hacer por escrito, a través de documento debidamente firmado, con nombre 
completo y número de cédula y correo electrónico; indicando el radicado 112-022-2025, remitido al 
correo electrónico institucional: ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la desfijación  del presente aviso; también lo puede hacer por cualquier medio de 
audio o audiovisual, siempre que ofrezca legibilidad y seguridad para el registro de lo manifestado.  
 
Igualmente, se le comunica que puede estar asistido por un profesional del derecho si así lo estima 
conveniente, lo mismo que solicitar o aportar las pruebas que considere conducentes, controvertir las 
que se allegue en su contra y ejercer a plenitud el derecho de defensa. 
Contra  la presente providencia no procede recurso alguno. 

Se publica copia íntegra del Auto en 22 folios.   
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
  
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR  
Secretaria General  

 
Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General y Común 
de la Contraloría Departamental del Tolima y en Página Web institucional por un término de cinco (05) 
días hábiles, a partir del 04 de diciembre de 2025  las 07:00  a.m.   

 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR  
Secretaria General  

 
DESFIJACION  

 
Hoy 11 de diciembre de 2025  siendo las 6:00 pm., venció el término de fijación del anterior AVISO,  se 
desfija y se agrega al expediente respectivo.  
 
Se les hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la fecha de 
Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional  de la Contraloría Departamental 
del Tolima.  
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR  
Secretaria General  














































